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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-002-2019-00456-00 

Demandante(s)   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado(s)   LABORALES MEDELLIN S.A. 

Asunto   REMITE AUTO ANTERIOR 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2994 

 

En atención a la solicitud que antecede, el juzgado le indica al memorialista 

que su solicitud ya fue resuelta mediante providencia del 15 de septiembre del 

2021. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 

 Jn 
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